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REGISTRADO BAJO EL N° 40.471.-

Rafaela, 18 de Setiembre cíe 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 255.033/3 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 39.947 se llamó a Licitación Privada para la provisión de mano de
obra, herramientas y materiales necesarios para la Construcción de la Plaza del B° Virgen del Rosario de la ciudad de
Rafaela, dentro del marco del Programa de Mejoramiento de Barrios - PROMESA I I I .

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 01 de Jul io de 2014, se presentaron dos
ofertas: C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA. y BGS CONSTRUCTORA S.A..

Que de la evaluación de lo:, requisilos formales, surge que: OFERENTE N° 1: C.O.S.P.A.V.C.
RAFAELA LTDA., se rechazó la oferta en el r.cto de apertura por no acreditar el cumplimiento del inciso 1) del
artículo 13° del Pliego General de Condiciones y que el OFERENTE N° 2: BGS CONSTRUCTORA S.A.
cumplimenta con toda la documentación.

Que de la evaluación la Firma BGS CONSTRUCTORA S.A. cumplimenta con los
requerimientos técnicos exigidos en el Pliego.

Que el oferente no registra deuda por ningún concepto con el Municipio.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación
al oferente BGS CONSTRUCTORA S.A.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Recházase la oferta presentada por la Fima C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA. domiciliado en Bv. II.
Yrigoyen N" 266 de la ciudad de Rafaela por incumplimiento del inciso 1) del artículo 13° del Pliego General ile
Condiciones.

Art. 2°X- Adjudícase a la Firma BGS CONSTRUCTORA S.A. con domicilio en Baleares N° 629 de la ciudad de
Rafaela, la provisión de mano de obra, herramientas y materiales necesarios para la Construcción de la Plaza del B°
Virgen del Rosario de la ciudad de Rafaela por la suma de Pesos Ochocientos Noventa y Cinco Mil Setecientos Nueve
con Seis Centavos (S 895.709,06.-), pagaderos dentro de los treinta (30) días posteriores a la presentación de cada
certificado, tomando como fecha básica mínima de presentación del certificado -el día 5 de cada mes- en un todo de
acuerdo al artículo 29° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto 39.947.

Art. 4°).- El presenu será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíqucse y archívese.
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